
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

SERÓN DE NÁGIMA
Aprobado definitivamente el expediente de modificación al presupuesto de gastos por trans-

ferencia de crédito nº 1/2014, se hace público el contenido de la modificación como a conti-
nuación se detalla:

APLICACIONES A AUMENTAR
Aplicación Explicación Crédito inicial Incremento Crédito definitivo
912 23000 Dietas órganos de gobierno 100 2.750 2.850
912 14300 Retribución otro personal 1.600 4.500 39.500
231 16000 Seguridad Social 10.000 1.500 11.500
011 913 Amortización pasivos 22.000 2.000 24.000

TOTAL INCREMENTO 10.750
APLICACIONES A DISMINUIR

Aplicación Explicación Crédito inicial Incremento Crédito definitivo
929 46900 Indemnización coto 6.000 5.000 1.000
410 47300 Indemnización siembra 6.100 5.750 350

TOTAL DISMINUCIÓN 10.750
Contra este acuerdo puede interponerse directamente recurso Contencioso-Administrativo

ante la Sala de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León con sede en Valladolid en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la publicación de este anuncio y ello sin perjuicio que pueda interponerse cualquier otro re-
curso que se considere conveniente.

Serón de Nágima, 1 de enero de 2015.– El Presidente, Tomás Cabezón Casas. 90
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